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ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Por su señoría, y conforme a lo estableci-
do en el artículo 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se acuerda la suspensión
de los actos señalados para el día de hoy al
no constar citada la empresa demandada
“Asociación Iniciativas Fontarrón”.

Señalándose nuevamente para el día 14
de septiembre de 2009, a las once y diez
horas de su mañana, quedando citadas las
partes comparecientes en este acto, y orde-
nándose la citación en forma con los no
comparecientes, en su caso, por el Servicio
Común de Notificaciones y Embargos, BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y requiriendo al Registro Mercantil
para que aporte el domicilio y nombre de los
administradores de la empresa demandada
“Asociación Iniciativas Fontarrón”.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Asociación Iniciativas Fonta-
rrón”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.975/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petrus Laurenti Chirosca, contra la em-
presa “Turhan Raset 81, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado acta de fe-
cha 14 de julio de 2009 del siguiente tenor
literal:

Acta
En Madrid, a 14 de julio de 2009.—Ante

la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 12 de Madrid,
doña Francisca Arce Gómez, y con mi asis-
tencia, la secretaria judicial, doña Montse-
rrat Torrente Muñoz, comparecen: como de-
mandante, don Petrus Laurenti Chirosca, no
comparece él, sino su letrado, don Fermín
Magán García, con número de colegiado
54.777, y como demandada, “Turhan Ra-
set 81, Sociedad Limitada”, no comparece
pese a estar citada en forma, y no compare-
ce el Fondo de Garantía Salarial, pese a es-
tar citado en forma.

Por el letrado de la parte actora se solici-
ta del Juzgado la suspensión de la compare-
cencia señalada, alegando los siguientes
motivos:

Que su cliente no ha sido citado en legal
forma por no constar en autos el domicilio
del mismo, sino solo de su letrado, aportan-

do en ese acto un domicilio del mismo don-
de poder ser citado, sito en la calle Almagro,
número 12, segundo derecha, Getafe (Ma-
drid).

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de la comparecencia señalada y se seña-
lan nuevamente para el día 10 de septiembre
de 2009, a las nueve y quince horas, en la
sede de este Juzgado, reiterando a las partes
las manifestaciones y apercibimientos conte-
nidos en esta inicial citación.

Dándose por notificadas y citadas las par-
tes del presente acuerdo, termina esta com-
parecencia, firmando esta acta los que en la
misma intervienen después de su señoría
ilustrísima, de lo que yo, la secretaria judi-
cial, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Turhan Raset 81, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.678/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natalia Álvarez Borja, contra las em-
presas “Export Áridos y Excavaciones, So-
ciedad Limitada”, y “Estudios, Promocio-
nes y Movimientos, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado providencia de
fecha 14 de julio de 2009 del siguiente tenor
literal:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Francisca Arce Gómez.—En Madrid,
a 14 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito con fecha 29 de junio de 2009 por la
parte actora, recibido en este Juzgado con
fecha 30 de junio de 2009, únase a los autos
de su razón y dese traslado de copia a las
otras partes afectadas. Se tiene por solicita-
da la ejecución de la obligación de readmitir
impuesta por sentencia de fecha 28 de mayo
de 2009 a las empresas “Export Áridos y
Excavaciones, Sociedad Limitada”, y “Es-
tudios, Promociones y Movimientos, Socie-
dad Limitada”, en favor de la demandante
doña Natalia Álvarez Borja y, previo a su re-
solución, se acuerda oír a las partes en com-
parecencia, que se celebrará en este Juzgado
de lo social, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, tercero, el día 17 de septiembre de

2009, a las nueve y veinte horas de su maña-
na, que solo versará sobre la falta de readmi-
sión en debida forma que se ha alegado, a la
que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se le tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Cítese asimismo al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines legales procedentes.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo acuerdo, mando y firmo. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Export Áridos y Excavaciones,
Sociedad Limitada”, y “Estudios, Promo-
ciones y Movimientos, Sociedad Limitada”,
para el caso de resultar negativa la notifica-
ción y citación personal e ignorarse su para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.017/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 12 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Joanny Edilsa Chamorro Fajardo, contra la
empresa “Bower Gestión Inmobiliaria, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 1 de junio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bower Ges-

tión Inmobiliaria, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
454,66 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.
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De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La ma-
gistrada-juez de lo social, Francisca Arce
Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bower Gestión Inmobiliaria,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID .

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.103/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 468 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Valeta Vergara, contra la em-
presa “Biriato y Grisales Construcción, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado acta, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 7 de julio de 2009.—Ante la

ilustrísima señora magistrada de este Juzga-
do de lo social número 14 de Madrid, doña
María del Carmen Rodrigo Saiz, y con mi
asistencia, la secretaria judicial, doña María
Ángeles Charriel Ardebol, comparecen:
como demandante, don Eduardo Valeta
Vergara, con documento nacional de identi-
dad número X-5463463-C, asistido del le-
trado don José Carlos Avendaño Latour, con
número de colegiado 72.095, y como de-
mandada, “Biriato y Grisales Construcción,
Sociedad Limitada”, no comparece, no
constando citada.

No constando citada la demandada, su se-
ñoría ilustrísima, a la vista de lo manifesta-
do por las partes, acuerda la suspensión de
los actos de conciliación y/o juicios señala-
dos y se señalan nuevamente para el día 30
de septiembre de 2009, a las once y treinta
horas, en la sede de este Juzgado, reiterando
a las partes las manifestaciones y apercibi-
mientos contenidos en la inicial citación.
Seguidamente se compromete la parte acto-
ra a aportar la nota simple del Registro Mer-
cantil y, asimismo, se acuerda la citación

mediante edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Biriato y Grisales Construc-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.862/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 665 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Segundo José Aníbal Farinango Chon-
ta, contra las empresas “Construcciones
Sánchez Domínguez Sando, Sociedad Anó-
nima”, y “Agofer Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 28 de abril de 2010, a las
nueve y cuarenta horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, de esta ciudad,
debiendo citarse a las partes, con entrega a
los demandados y a los interesados de copia
de la demanda y demás documentos aporta-
dos, así como del escrito de subsanación,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de los representantes legales
de “Construcciones Sánchez Domínguez
Sando, Sociedad Anónima”, y “Agofer
Construcciones, Sociedad Limitada”. A tal
fin se hace saber que el interrogatorio habrá
de responderse por sus representantes en
juicio siempre y cuando hubieran interveni-
do en los hechos controvertidos. En caso
contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino
en nombre de la entidad para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya de
la entidad, podrá solicitar que se la cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose de que,
en caso de no cumplir lo anteriormente se-

ñalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Requiérase a la representación de las en-
tidades demandadas a fin de que aporten el
día y hora señalados para la celebración de
juicio la documentación solicitada por la
parte demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sol interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Agofer Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.542/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Geremías Celi Celi,
don Estor Tello Benavídez, don Segundo
Laureán Calderón Moncada, don Hilton Pa-
lacio Jiménez, don Miguel Ignacio Tello
Naulaguari, don Edgar Sierra Villavicencio,
don José Antonio Chiguichón Osorio, don
Gastón Alejandro Zambrano Gilces, don
Edison Enrique Zambrano Vásquez, don
Freddy Zambrano Cedeño, don Hitler Qui-
jeje Vásquez, don Geovanny Zambrano Ce-
deño, don Héctor Oswaldo Cajbon Chigui-
cón, don Eduardo Guamaní Moso, don Luis
Alberto Pazmiño Arteaga, don Carlos Er-
nesto Hurtad León y don Carlos Joaquín
Quijete Holguín, contra “Construcciones y
Mantenimiento Emanuel, Sociedad Limita-
da” y “Dragados, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.593 de 2008, se ha acordado citar
a “Construcciones y Mantenimiento Ema-
nuel, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 16 de
septiembre de 2009, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 15, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo


